
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF: PROCESO: 110013103056-2024-00011-00. 
 

 
 

Se niega la solicitud de dar continuidad a la ejecución radicada el 21 de febrero 

de 2024 (Archivo 013), comoquiera que en la cuenta de correo electrónico de esta 

sede judicial no se halló el memorial anunciado en dicho escrito, contentivas de las 

diligencias surtidas para la notificación de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
 LG  

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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